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S U M A R I O

GUERRA—Se aum enta un sueldo mensual—Se 
nombra un Instructor—Se autoriza el gasto 
de $ 10.00—Se manda pagar la suma de S 93.00.

F O ^ N T O  Y OBRAS PU B LIO A S-Se conce- 
'de una zona mineral—Se autoriza al seSor 
don-Nicolás Cornelsen para que ejerza en 
esta República el cargo de Agente y Apo
derado General de la “Nord Deutsche Veu- 
sicherungs Geselischaft”—Se m anda pagar 
la  suma de S 6.00—Se registra y deposita una 
marea de fábrica—Se manda pagar la  suma 
de S loO 00—Se ii^anda pagar la suma de 
$200 00—Se conceden varías franquicias— 
Se manda pagar la suma de S10.00—Se aprue
ban las diligencias de medida de una zona 
mineral—Se otorgan varias franquicias—Se 
manda pagar la suma de S 50.00.

AVISOS- / -

GUERRA

Se aum enta un sueldo mensual

Tegucigalpa: 2 de agosto dé 1909.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Elevar á ciento cincuenta pesos men
suales, á partir del 1° del mes en 
curso, el sueldo de $ 125.00, señalado 
al Comandante Local é Instructor de El 
Porvenir, en acuerdo de 31 de mayo del 
año en curso. La diferencia entre el 
sueldo que asigna el Presupuesto y  el 
señalado en el presente acuerdo, se im
putará á la partida 7?-, capítulo VI, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

D I v il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Gñerra,

M Carias A.

Se nombra un Iifstructor

Tegucigalpa: 2 de agosto de 1909.
El Presidente de la  República 

acuerda:
Nombrar Instructor de la  guarnición 

y . milicias de Comayagua, al caballero 
cadete capitán Alberto Mendoza, quien 
desempeñará, como anexas, las Secreta
rías de la Comandancia de Armas y  Go

bernación Política del departamento 
expresado, con el sueldo de setenta 
y cinco pesos mensuales, por el desempe
ño de todos los cargos enumerados,—Co
muniqúese. ^

DXv i l a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
’ M, Cún'io  ̂ A.

Se autoriza el gasto úe $ 10.00

Tegucigalpa: 2 de agosto de 1909.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de diez pesos, 

que pagará la Caja Nacional al ca
ballero cadete Capitán don Ventura Vi
llalobos, para el desempeño de una co
misión militar á Sabanagrande. La ero
gación se imputará á la partida 7?̂ , capí
tulo VT, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

, DXt i l a . .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
M. Carian A.

Se manda pagar la suma de S 93,00

Tegucigalpa: 2 de agosto de 1909.
El Presidente de la  República 

a c u e r d a :
19 Mandar pagar por medio de la Ad

ministración de Rentas de Choluteca, al 
Dr. Alejandro Montoya, la cantidad de 
noventitrés pesos, por su liquidación del 
21 de agosto al 23 de octubre ,del año 
próximo anterior, como Tenientecoronel 
de alta en aquella plaza-, y

2° Excitar al señor Ministro de Ha
cienda para que impute el gasto anterior 
á la partida 2 ,̂ capítulo único, Ramo de 
Crédito Público, del Presupuesto Gene^ 
ral.—Comuníquesé.’

D X v i l a ,
E l Secretario de Estado en el P a p a 

cho de la Guerra,
M. Carias A.

T a írje ta s  y  Sohires
En láTTipografía Nacional hay de ven

ta sobres de buena calidad. También hay 
TARJETAS blancas finas de varios tama
ños y SOBRES para tarjetas de visita.

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Se concede una zona mineral

Tegucigalpa: 15 de julio de 1909.

Vista la  solicitud que como represen
tante de los señores General don Félix  
Martínez y don Lee Morston, presentó el 
Licenciado don Manuel Sabino López, 
con fecha 5 de mayo próximo anterior, 
relativa al denuncío-de una zona minera 
situada en jurisdicción nyinicipal del pue
blo de Mangulile, departamento de Olan
cho, de seiscientas hectáreas de exten
sión á ambos lados del río Mangulile, 
en el lugar conocido con el nombre de 
“La Jagua,” y  con los linderos siguien
tes; al Norte, serranías pertenecientes á  
terrenos de Antúnez y  Padilla; al Sur, 
cerro “El Rancho” ó de “Los Mogotes;” 
al Este, confluencia del río Silca con 
el Mangulile; y  al Oeste, “Los Cho
rros.” También pide, en nombre de 
sus representados, un sitio para plantel 
de veinte hectáreas, que se halla al Este  
de la zona antes descrita, en la confluen
cia de los ríos Mangulile y  Silca, en el 
ángulo oriental formado por dichos ríos, 
con estos límites: al Norte, río Manguli- 
le; al Oeste y Sur, río Silca; y al Este, 
terreno inculto.

Visto asimismo el informe del Gober 
nador Político del departamento de Oían- 
cho, del cual aparece; <5ue los terrenos 
en que está comprendido tanto la zona 
mineral pedida como la de beneficio, son 
de propiedad particular y que no hay en, 
el perímetro que ellos comprenden, tra
bajos de ningún género.

Oído el dictamen favorable del señor 
Fiscal General de Hacienda; y

Considerando: que, admitido que fué 
el denuncio, se publicó y  tramitó en la 
forma prescrita por la ley  ̂ no habiéndo
se presentado, hasta la fecha, oposición 
alguna; por tanto, el Presidente

ACUERDA:

19—Conceder, sin perjuicio de tercero, 
á los señores General don Félix  Martí
nez y á don Lee Morston, la zona prime
ramente descrita, en la extensión de seis
cientas hectáreas.
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—Conceder igualmente, á los expre
sados seíLores Martínez y  Morston, el 
sitio para plantel que solicitan, dentro de 
la demarcación antes expresada, sin per
juicio de derechos adquiridos con ante 
rioridad.

39—Comisionar al Ingeniero don Ma
teo Zuñiga para que, previo el pago de 
la patente respectiva, y  ateniéndose en 
un todo á lo dispuesto en el presente 
acuerdo y en las Leyes de Minería y  
Agraria, practique la mensura de la zona 
de que se ha hecho mérito, dentro de cua
tro meses, contados desde esta fecha; y

49— L̂a presente concesión compren
derá todos los derechos, franquicias y 
restricciones de ley, y  caducará si no se 
practica la mensura en el término fijado 
ó si se deja de pagar en cualquier tiem
po el canon que previene el Código de 
Minería.—Comuniqúese.

D Í.V 11.A.
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y  Obras Públicas,
M, Carias A.

Se autoriza al señor don Nicolás Cornelsen para 
que ejerza en esta Kepública el cargo de Agen
te  y Apoderado General de la “Nord Deutsche 
Veusicherungs Gesellscíiaft.*'

Tegucigalpa: 17 de julio de 1909. 
Vista la solicitud presentada por don 

Nicolás Corneísen, el 5 del mes en curso, 
contraída á pedir se le autorice para 
ejercer en esta República el cargo de 
Agente y Apoderado General de la ‘ ‘Nord 
Deutsche Veusicherungs G esellschift.” 
Se acompañan á la solicitud, debidamen
te legalizados, los documentos siguientes: 

19 Escritura que determina la existen- 
cf e ia sociedad anónima “NordDeuts 
ch Veusicherungs Gesellsehaft,” consti
tuida con arreglo á las leyes del Imperio 
Alemán y domiciliada en la ciudad de 
Ham burgo.

29 Los Estatutos que actualmente r i
gen  á dicha sociedad.

39 La autorización conferida á ia mis
m a para que pueda emprender transac- 
-ciones de seguros contra incendio en las 
.Repúblicas de Costa-Rica y H«jndoras; y 

49 El nombramiento que lu referida 
Sociedad hace en el señor Cornelsen, co
mo su Agente General en esta República.

Oído el dictamen favorable del señor 
Fiscal General de Hacienda; y

Considerando- que los Estatutos que 
rigen á la expresada Sociedad, nada con 
tieneu contrario á las leyes del país; por 
tanto, el Presidente

a c u e r d a :
Autorizar al señor don Nicolás Cornel- 

sen para que pueda ejercer en esta Re- 
púbXi^ el cargo dp Agente y Apodera 
do G ^eral de la “Nord Deutsche Versi 
cherungs Gesellsehaft.”—Comuniqúese

D lV lL A .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,

Se manda pagar la suma de $ 6.00

Tegucigalpa: 19 de julio de 1909.
El Presidente

ACUERDA;
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Comayagua se pa
gue ai telegrafista de Protección la su
ma de seis pesos ($ 6.00), valor del flete 
de una carga de materiales telegráficos 
que fué remitida de esta capital al citado 
pueblo de Protección; y que el gasto se 
impute á la partida 3 ,̂ sección «Gastos 
Diversos,» capítulo VII, Ramo de Fo
mento, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

DÍ-VILa.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y  Obras Públicas,
áf. Carias A,

Se registra y deposita una marca de fábnca

Tegucigalpa; 19 de julio de 1909.
Vista la solicitud que el 28 de noviem  

bre del año próximo pasado presentó el 
Dr. B. D. Guilbert, como apoderado de 
la «United State Steel Products Export 
C“,» corporación organizada bajo las leyes 
del Estado de New^ Jersey, transando 
negocios en la ciudad de Ne^v York, en 
el N9 30, Calle Chwich, pidiendo el re
gistro y  depósito de una marca de fábri
ca consistente en la palabra “ A p o l l o , ”  
la cual se aplica á láminas y planchas de 
acero, hierro, estaño y terne; metales y  
fundiciones de metal y  forjados. El pe
ticionario acompaña á su solicitud, debi
damente legalizados, los documentos si
guientes:

19 El poder otorgado á su favor por 
la Compañía expresada.

29 Dos ejemplares de ia representa
ción de la marca de fábrica de que se 
trata.

3*̂  La certificación en que consta que 
la marca de fábrica referida fué registra
da en la Oficina de Patentes de Washing
ton, el 28 de abril de 1908, bajo el N® 
68.758, á favor de “The American Street 
Tin Píate Company.”

49 Traspaso de esta Compañía á la  
“United States Products Export & Com
pany,” del derecho de u»o de la referida 
mai ca en Honduras; y

5° El documento en que consta que se 
ha establecido én esta capital una Agen
cia para el expendio de los productos en 
que se emplea dicha marca.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y

Considerando: que no se ha presenta
do hasta la fecha oposición alguna; por 
Danto, el Presidente

ACUERDA;

Declarar, sin perjuicio de tercero, que 
la “United State Products Export & C9,” 
después de llenarse los requisitos le

gales, se ha reservado de sus de^ hos  
á la propiedad exclusiva de la marca de 
fábrica de que se ha hecho mérito, uno 
de cuyos ejemplares se depositará en 
el Ministerio de Fomento y  Obras Pú
blicas, para los efectos de ley, y el otro 
se devolverá al interesado, con constan
cia de ser idéntico al depositado en dicha 
oficina en virtud del presente acuerdo.— 
Comuniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y  Obras Públicas,
af. Carias Á, -

Se manda pagar la suma de $ 150.00

Tegucigalpa: 21 de julio de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :
19—Que por la Administración de Ren

tas del departamento de Cortés se pague 
al Ingeniero Servando Muñoz la canti
dad de ciento cincuenta pesos ($ 150.00), 
por honorarios devengados en la demar
cación de los 25 lotes de terreno á que 
se refiere la cláusula VH de la contrata 
celebrada con el señor J  W. Grace, con 
fecha 12 de septiembre de 1906, relati
va á los rellenos de Puerto Cortés; y 

29—Que dicha suma se impute á la pa^ 
tida 4?-, sección “Gastos Diversos” ca
pítulo VII, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese

IH t i l a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. Carias A.

Se manfia pagar la  suma de $ 200.00

Tegucigalpa: 21 de julio de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Olancho se pague 
á don Jesús Conchóla la suma de doscien
tos pesos ($ 200.00), valor de la refacción- 
de una casa nacional de Salamá, según 
contrata celebrada con el Gobernador 
Político del referido departamento; impu
tándose el gasto á la partida 4 ,̂ sección 

Gastos Diversos,” capítulo V n ,‘Eamo-' 
de Fomento y  Obras Públicas, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

DÍ-V il a .
El Secretario de Estado en eLDéspa-- 

cho de Fomento y  Obras Públicas, *
M. Carias A.

Se conceden vanas franquicias

Tegucigalpa: 21 de julio de 19097 
Vísta la solicitud presentada el 18, de 

junio del año^corriente por el señór don 
Rafael Peraza Hernández, relativa á que 
se le otorguen varías franquicias para es» 
tablecer en Puerto Cortés una fábrica de 
hielo, aguas gaseosas, refrescos y  sor
betes.

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



Oído el dictamen del señor Fiscal Ge
neral de Haciendaj favorable á la soliei- 
■tud del señor Peraza Hernández; y

Considerando: que el establecimiento 
de la fábrica que expresa el peticionario 
se hace necesario, y es- provechoso para 
ios habitantes de aquellas poblaciones; 
por tanto, el Presidente

ACUBHDA•
19—Conceder al señor Rafael Peraza 

Hernández, el derecho, pero no exclusi 
vo, de establecer en Puerto Cortés una 
fábrica de hielo, aguas gaseosas, refres 
eos y sorbetes, bajo las condiciones si 
guientes: o) El señor Peraza Hernán
dez podrá introducir, libre de derechos 
■íiscales, la maquinaria, útiles, enseres y 
materiales necesarios para la instalación 
y  sostenimiento de la empresa; Jos mate
riales necesarios para la instalación de 
ia  luz en el edificio que ocupe y la de un 
■órgano ó piano, no pudiendo exceder los 
derechos, por año. de dos mil pesos pía 
ta. Los privilegios anteriores durarán 
cinco años, contados desde esta fecha.
d)>El Concesionario queda obligado á es 
tablece’’ definitivamente la fábrica y á 
producir hielo, á más tardar dentro de 
s^is meses, á partir de esta fecha, cada 
cando, de hecho, la presente concesión 
si no se cumple con lo antes expuesto; 
si deja  ̂de producir hielo durante dos 
meses consecutivos; si la producción no 
■es en cantidad suficiente para el consu
mo público y  si se notare irregularidad 
manifiesta en el funcionamiento de la fá
brica, salvo fuerza mayor ó caso fortui
to, debidamente comprobados por el Con
cesionario. c) El Concesionario queda 
en libertad para fijar el precio de los 
'productos de la fábrica referida; y com
prometiéndose á auministrario gratuita
mente, y  en cantidad suficiente, para el 
servicio de los hospitales de Puerto Cor
tés y  San Pedro Sula; y  á) La presen
te  concesión es intransmisible, salvo per
miso especial del Gobierno.

29—Que para el efecto de dar órdenes 
de libre registro, el Concesionario debe
rá presentar la respectiva factura al Mi
nisterio de Hacienda, en cada caso.—Co
muniqúese.

Dáyila.
El Secretario de Estado en el Pespa- 

cho de Fomento y  Obras Públicas,
M. Carias A.

Se manda pagar lasum a de $ 10.00

Tegucigalpa: 22 de julio de 1909.
El Presidente

ACUESDA-
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de y  oro se pague á 
doña María Rodríguez la suma de diez 
pesos ($ 10.00), valor de los gastos en 
ios funerales del celador de telégrafos, 
Gabino Rodríguez, que falleció en la ciu

dad de Toro; y que el gasto se impute á 
la partida 3?*, sección «Gastos Diversos,> 
capítulo VII, Ramo de Fomento, del Pre 
supuesto General, —Comuniqúese

BAv iZjA.
El Secretario de Escado en el Despacho 

de Fomento y  Obras Públicas,.
M. Carian A.

Se aprueban las diligeaoias d e ^ e d id a  de una 
zona pnneral

Tegucigalpa: 22 de julio de 1909.
Vistas las diligencias de medida' que 

de la zona minera “Escóbales,” concedí 
da á la “New York and Honduras Rosa 
rio Mining Oompany,” por acuerdo de 19 
de mayo próximo anterior, practicó el 
Ingeniero don Héctor Medina, Ja cual 
consta de novecientas cincuenta hectá
reas, setenta y seis áreas y setentidós 
centiáreas y está situada entre las mon
tañas de “Escóbales” y San Juañeito, 
en jurisdicción municipal de esta ciudad.

Oído el parecer del Revisor Oficial, 
quien opina por que se aprueben dichas 
diligencias; y

Considerando: que la mensura de que 
se traía se ha llevado á efecto en la for
ma prescrita por la ley; por tanto, el 
Presidente

acuerda:
19—Aprobar, en cuanto ha lugar en de

recho y sin perjuicio de tercero, las di
ligencias de medida de la zona “Escóba
les,” de que se ha hecho mérito; y  

29—Que el Ministerio de Fomento y 
Obras Públicas extienda á la “New York 
and Honduras Rosario Mining Compa- 
ny,” testimonio de las diligencias crea
das respecto á la zona expresada, para 
que le sirva de justo y legal título. —Co
muniqúese.

d iv id a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de F om eatoy  Obras Públicas,
M. Carias A.

Se otorgan vanas franquicias

Tegucigalpa; 24 de julio de 1909.
Vista la solicitud qne el 9 de agosto 

del año de 1907 presentó el Licenciado 
don Manuel Antonio Bonilla, contraída 
á que se le otorguen varias franquicias 
para el establecimiento de una fábrica 
de jabón y velas, en cualquiera de las 
poblaciones del departamento de Cortés; 
proponiéndose, con ello, surtir de tales 
artículos, y .con grandes ventajas para 
los consumidores, á los departamentos 
del Norte y algunos de Occidente y cen
tro déla  República. Del informe emiti
do por el señor Gobernador Político del 
departamento de Cortés, resulta; que el 
establecimiento de la empresa, será pro
vechoso para aquel departamento, y  que

el peticionario es persona que dispone 
de los medios suficientes para llevarla á 
efecto.

Oído el parecer del Fiscal General de 
Hacienda, quien opina se  acceda á la so
licitud; pero con algunas modificaciones 
que apunta en el dictamen respectivo; y

Considerando; que las razones expues
tas por el señor Fiscal General de Ha
cienda son atendibles, y  que el estable
cimiento de la fábrica de que se ha heeho 
mérito es beneficioso á los habitantes de 
aquella región; el Presidente 

ACUjEBDA;
19—Conceder á don Manuel A. Boni

lla el derecho, pero no exclusivo, de es
tablecer una fábrica de jabón y  velas, en 
cualquiera de las poblaciones del depai^ 
tamento, con las condiciones siguientes: 
a) La introducción libre de derechos fis
cales 5 municipales, por el término de 
diez años, de la maquioaria y  accesorios 
necesarios, para el establecimiento de la  
empresa, d) La libre introducción por 
cinco años de derechos fiscales, de las 
materias primas, que no se encuentren 
en el país, indispensables para la fabri
cación de los expresados artículos; no 
pudiendo emplear en otros usos, ni ven
der dichas materias, sino mediante arre
glo con el Gobierno; pues en caso con
trarío, tales actos quedarán sujetos á la  
Ley de Contrabando y  Defraudaciones 
Fiscales.

29—El Ministerio de Hacienda dará las 
órdenes de libre iátrodacción, en cada 
caso que se presente, previa manifesta
ción de la factura correspondiente y avi
so al Ministerio de Fomento y Obras Pú
blicas.

39—El Concesionario deberá tener ins
talada la fábrica dentro de un año, con
tado de esta fecha, y, pasado dicho 
tiempo sin hacerlo, se tendrá por cadu
cada de hecho, sucediendo lo mismo si 
la producción se interrumpe por seis  
meses consecutivos, ó si el funcionamien
to de la fábrica fuere notoriamente irre
gular; y

49—La pre-̂ ênte concesión no podrá 
ser traspasada, por ningún título, salvo 
previo permiso del Gobierno.—Comuni
qúese.

Di. VIDA.
El Secretario de Estada en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M, Carias A.

Se rnaaSa pazar la suma de $ 50.00

Tegucigalpa- 24 de julio de 1909.
El Presidente

ACUERDA- ^
-.Que por la Caja Nacional se pague al 
Director General de Correos la suma de 
cincuenta pesos 50 00), valor que in
vertirá en comprar varios materiales que 
se  necesitan en aquella oficina; y  que el
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gasto se impute á la partida 6^, sección 
«Gastos Diversos,» capítulo II, Ramo de 
Fomento, del Presupuesto General. —Co
muniqúese.

D á v i I íA.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Fomento y Obras Públicas,
31. Oarias A.

A V I S O S

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber- que don Patricio 
Turcios R. ha/presentado hoy, á  las diez de la 
maiiana, para su insenpcidn, la prim era copia 
de una escritura otorgada en San Juan  de Plo
res, el veintiuno de noviembre del afio prósimo 
pasado, an te  el Juez de Paz don Cosme A rgueta, 
por la cual don Pedro Suazo vendeul presentan
te, en la  suma de ciento cincuenta pesos, una 
posesión sita en jurisdicción de Cantarranas, en 
el lugar denominado El Tablón, de cuatro m an
zanas de capacidad, y limitada: al N orte, con 
posesión de Emilio ^ m íre z ; al Sur, con posesión 
de Camilo Díaz; al Oriente, con posesiones de 
Vidal Turcios y Camilo Díaz; y al Poniente, am  
posesión de Tomás E  Soto. Y  no habiendo an
tecedente inscnto, se hace saber al público la  
solicitud de inscripción para los efectos del ar
tículo 3,322 del Código Civil.—Tegucigalpa: 5 de 
agosto de 1909.
9—9 Valjíntíít Cá l ix ,

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que don Maria
no ServelMn ha presentado hoy, á  las nueve de 
la mañana, para su inscripción, la  primera co
pia de una escritura otorgada en Valle de An
geles, el diez y nueve de julio últim o, an te  el 
Juez de Paz don Femando Midence, por la cual 
doña Juana Rorjas vende, en la  sum a de ciento 
setenta y cinco pesos plata, á  dofia Petrona v. 
de Torres, una casa sita en el ham o  llamado El 
Sunteeo, del referido pueblo, mide ocho varas 
de largo por cuatro y media de ancho, ubicada 
en un solar de veintidós varas y media de largo 
por diez y seis y media de ancho, lindando: por 
el Norte, con casa de Petronila y Jacoba Durón; 
a l Sur, con casa de dofia Petrona de Torres; al 
Oriente, con huerta de José Angel Hernández; 
y  al Poniente, con tapial de dofia Mercedes v. 
de Salgado, calle de por medio. Y  no habíen.do 
antecedente inscrito, se bace saber al público la 
'solicitud de inscripción para los efectos del ar
tículo 2,332 del Código Cml.'—Tegucigalpa: 7 de 
agosto de 1909.
9 -  9 VjxKüraíiT CÁLix.

El infrascrito, Registrador de la  Propiedad 
del departamento, hace saber: que don G-eorge 
Haylock, vecino del puerto de G-uanaja, ha pre
sentado hoy, á las diez a. m., la prim era copia 
de una escritura pública otorgada el veintiocho 
de mayo próximo pasado, an te  el Juez de Paz de 
aquel puerto, por la cual Guadalupe Carrillo, en 
representación de Jesús María y José de la  Rosa 
Mena, vende á don Sandy Eürkconnell, en dos
cientos pesos plata, una finca de cocoteros, codqo 
de cuatro manzanas, situada en la  aldea de Sa  ̂
baña Bight, jurisdicción del mismo Guanaja, 
siendo sus límites: al N orte, propiedad de Sandy 
K ir tc c ^ e l l ;  al Este, propiedad de Francisco 
R. Ferrera; al Sur, con zuampo; y al Oeste, pro
piedad de Robert Forcke. Y  no habiendo an
tecedente inscrito, se hace saber al público para 
los efectos del artículo 2.322 del Código Civil.— 
R oatán: 12 de junio de 1909*
9 E jubtíikio jLa m z í  R amos.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento, hace saber: que el 
sefior Guadalupe Montúfar, m ajor de edad, ca
sado, labrador, vecino de San Jorge, presenta 
hoy, á las dos p m , para su inscripción en el 
Registro, la primera copia de una escritura otor
gada el nueve de julio de mil novecientos ocho, 
an te  el Juez de Paz de San Jorge y Notario, por 
la ley, don Mariano Martínez, por la cual el pre
sentado vende á Eulalia Ramírez, casada, de ofi
cios domésticos y del propio domicilio, por la 
cantidad de cincuenta pesos, una casa de habi
tación, con su solar correspondiente, de siete 
varas de largo por seis de ancho, situarla en el 
propio pueblo, limitada; por el Norte, con casa 
de Angela Portillo, calle de por medio; al Este, 
con splar de dofia Naro|sa Rosa; al Sur, con po
sesión de Eusebio Pinto; y al Occidente, con 
casa y solar de Rafael López. Y no habiendo 
antecedentes ni título inscrito, se hace saber el 
presente para los efectos del artículo 2.322, Có
digo Civil.—Ocotepeque: 19 de junio de 1909.
9 F kastcisco Rub í.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Copán, hace saber que el 
día de hoy, á las ocho de la mafíana. ha presen
tado á esta oficina don Pablo E. Lozano, para 
que se inscriba á favor de don Rosa Pérez, la 
primera copia de una. escritura pública autori
zada el diez y ocho de enero último por el Juez 
de Paz del pueblo de La Unión, de este departa
mento, y Notario Público, por m inisterio de la 
ley, en la cual consta que don Máximo Chacón 
vende al citado señor Pérez, por la suma de 
ciento veinticinco pesos, un derecho de tie rra  
proindiviso en el terreno de ‘“Palania,” ubicado 
en jurisdicción del indicado pueblo, cuyo dere
cho contiene una caballería y quince manzanas, 
próximamente, limitado todo el terreno: al 
Norte, el callejón de ‘‘Los Giles;” al Oriente, río 
de “Alax” y terreno de San Juan; al Sur, terre
no de Talquezalapa; y al Occidente, terrenos de 
“Arrancabarba” y  San Miguel- El expresado 
derecho lo adquirió el vendedor por herencia de 
su tía  María Caravantes, según consta en el tes
tam ento ó hijuela respectiva. Y  siendo esta la 
primera inscripción que se solicita del susodicho 
inmueble, se pone en conocimiento del público 
en cumplimiento de lo prescrito por el articulo 
2 322 del Código Civil.—Santa Rosa: 23 de junio 
de 1909.
9 J . J . ALVARADO

El suscrito, Administrador de R entas de este 
departamento, hace saber: que el día jueves 
tre in ta  de septiembre próximo, á las 2 p, m., se 
rem atará en asta pública, en la oficina de esta 
Administración, el terreno denominado “El 
Casposíto,” sito en jurisdicción municipal de 
Colmas, denunciado y medido á solicitud de don 
Eustaquio M. Fernández, y colindante: por el 
N orte y Este, con los terrenos llamados “La 
Misión” y “San Juan de Jicatuyo,” peroene- 
cíentes al común de aquel municipio; por el Sur, 
con el río Jicatuyo: y por el Oeste, con los te 
rrenos titulados “El Casposo” y “Loma de Lla^ 
sape,” pertenecientes á los señores Francisco 
Rivera y otros, y el citado terreno de “La Mi
sión.” Su área consta de 903 hectáreas y 92 
centiáreas, que han sido valoradas así: 53 hec
táreas y 92 centiáreas á cuatro pesos cincuenta 
centavos cada una, por ser propias para  la agri
cultura, y 850 hectáreas á  un peso cincuenta 
centavos cada una, por servir solamente para la 
crianza de ganados; haciendo un valor to ta l de 
C$ 1.517.50) mil quinientos diez y siete pesos cin
cuenta centavos. Se pone en conocimiento del 
público en demanda de licitadores.—^Santa Bár
bara; 14 de agosto de 1909.

P edbo  V id a u b e e t a .

El suscrito, Administrador de Rentas del de
partamento de Gracias, hace saber que el vier
nes diez de septiembre del com ente año. á las 
tres de la tarde, se rem atará en asta pública, en 
esta Administración, el terreaodenominado “El 
Cedro,” sito en este departamento, lindante: al 
Norte, con campo libre; al Sur, con ejidos del 
pueblo San Sebastián: al Oriente, teireno ejidai 
de Cólchete y el de la propiedad particular de" 
don Nemesio Espinosa; y al Occidente, "con eji
dos del pueblo de Belén (antes Gualcha); tiene 
mil ciento sesenta hectáreas y siete mil setecien
tos metros cuadrados de superficie, siendo tres 
cuartas partes propias para la agricultura, valo
radas á cuatro pesos cincuenta centavos, y el 
resto á un peso cincuenta centavos la hectárea, 
formando un to tal de cuatro mil trescientos 
cincuenta y un pesos —Gracias: 20 de julio de 
1909.
30-24 T. NEHRING.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber que en las- 
diligencias de posesión efectiva de herencia crea
das á  solicitud de la señora Teresa Erazo viuda 
de González, con fecha veintiocho de julio re- 
rién pasado se dictó sentencia cuya parte reso
lutiva dice:—“ Por tanto- este JuzgMo de Le
tras, en nombre de la República de Houduras. 
y haciendo aplicación de los artículos 40, núme
ro 2°, de la Ley de Organización y Atribuciones 
de los Tribunales, 1.039,1.040,1.041,1.042y 1 «43 
del Código de Procedimientos, concede á la se
ñora Teresa Erazo viuda de González y á  sus 
menores hijas María Clotilde y Magdalena la 
posesión efectiva de la herencia de que se ha 
hecho mérito: mandando se haga la inscripción 
prevenida por el artículo 714, Código Civil, y- 
que se publique esta resolución en el periódico 
oficial y por carteles fijados, durante quince 
días, en tres de los parajes más frecuentados de 
esta ciudad.—Notifíquese.—Francisco Rubí — 
Vidal M Mejía, Sno.”—Ocotepeque: 30 de julio 
de 1909.
15-9 '  Í^IDAL M. MEJIA, S-

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de esta sección, hace saber: que en las dili
gencias creadas á solicitud de Rafaela ¡sánchez, 
madre natural de los menor® Honorina, Aurora,. 
Epifanía y Adolfo Sánch®; Abelardo, Napoleón, 
Ju s ta  Isaías Sierra Sánchez y Ana Antonia Sán
chez, ñor sí; Cruz Méndez, representante de su 
esposa Simona Sierra; Felipa de ® te apellido, 
por medio de su esposo Manuel Miguel Ealma,. y 
María Santiago Sánchez, representada por su 
esposo Bonifacio de este apellido, quienés piden 
se les declare herederos ab-intestato de Manuel 
Sierra, y pos®ión efectiva, se encuentra la sen
tencia fecha tres de junio último, cuya parte
resolutiva á la le tra  dice:......... “Por tanto: esté
J  uzgado de Letras, á  nombre de la República, y 
en observancia de los artículos 1.039,1.040,1.041, 
1.042 y  1043, Código de Procedimientos; 963, nú-

- Sierra, á los señor® Honorina, Aurora, Epifar 
Día, Adolfo, Abelardo, Ju s ta  Isaías y María San
tiago Sánchez Sierra, en su carácter de hijos na
tural®  del expresado Manuel, Sierra; Ana An
tonia y Simona Sierra, como hermanas de éste,' 
y á Felipa y.,Enemecio Sierra, en su condición 
de sobrinos legítimos del prenotado Manuel Sie
rra y como hijos legítimos del difunto José An
gel Sierra, hermano del susodicho Manuel Sie
rra; entendiéndose que dicha pos®ión es á be-' 
uefitao de inventario y sin perjuicio de otros 
herederos de igual ó mejor derecho; manda bâ  
cer las inscripciones prevenidas por el artículo' 
714 del Código últim am ente citado, y que se pu
blique este decreto en el periódico oficial “La 
Gaceta” y se anuncie, además, por cartMes fija
dos durante quince días, en tres de los parajes 
más frecuentados de esta, ciudad.—Notifíquese. 
—Sello.—Alonso V arela Gálvez.—Manuel Zela
ya, S.”—E s conforme.—Tascarán: 13 de agosto 
de 1909.
15—15 Mastubl Zelaya, S.
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